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Zona de Paz y Cooperación del 
Atlántico Sur: la clave en la soberanía 
del hemisferio sur

María Belén Álvarez Bertonasco∗

Marina Celsa Luzzi Santana** 

como un vector para el ejercicio de sobe-
ranía, es que buscaremos responder a la 
pregunta: ¿es la Zona de Paz y Cooperación 
del Atlántico Sur una potencial herramien-
ta para el reclamo de la soberanía argentina 
sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur? Para ello optamos 
por un marco de análisis institucionalista 
liberal, a fin de tener presente el uso de los 
foros multilaterales como elemento de soft 
power traducido en ejercicio de soberanía.
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RESUMEN

En la agenda de la seguridad internacional 
podemos encontrar que el mantenimiento 
de la paz, la cooperación internacional y la 
consolidación de la soberanía son temas 
transversales a nivel regional y en relación 
con las capacidades materiales. En este 
sentido, observamos que determinadas 
organizaciones internacionales se abocan 
a esta temática; el Sur global es una región 
que no es ajena a estos tópicos. A fin de 
reflejar la incidencia de las organizaciones 
internacionales como instrumentos de 
cooperación internacional, pero sobre todo 
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SOUTH ATLANTIC PEACE AND COOPERATION 
ZONE: THE KEY TO SOVEREIGNTY IN 
THE SOUTHERN HEMISPHERE

ABSTRACT

In the international security agenda, we can 
find that peacekeeping, international coopera-
tion and the consolidation of sovereignty are 
cross-cutting issues both at the regional level 
and in relation to material capabilities. In this 
sense, we can see that certain international or-
ganizations are involved in these issues, with 
the Global South being a region that is no 
stranger to these topics. In order to reflect the 
incidence of international organizations as 
instruments of international cooperation, but 
above all as a vector for the exercise of sover-
eignty, we will seek to answer whether the Zone 
of Peace and Cooperation of the South Atlantic 
is a potential tool for the claim of Argentine 
sovereignty over the Malvinas/Falkland Islands, 
South Georgia and South Sandwich Islands?

To this end, we opt for a liberal institu-
tionalist framework of analysis, in order to 
keep in mind the use of multilateral forums 
as an element of soft power translated into the 
exercise of sovereignty.

Key words: South Atlantic; international 
cooperation; peace; international security.

INTRODUCCIÓN

En la agenda de la seguridad internacional po-
demos encontrar que el mantenimiento de la 
paz, la cooperación internacional y la consoli-
dación de la soberanía son temas transversales a 
nivel regional y en relación con las capacidades 

materiales. En este sentido, observamos que 
determinadas organizaciones internacionales 
se abocan a esta temática; el Sur global es una 
región que no es ajena a estos tópicos.

A partir de la década de los ochenta, ante 
el fin de las dictaduras militares y la restaura-
ción de gobiernos democráticos en América del 
Sur, el gobierno argentino se vio en la necesi-
dad de consolidar un espacio que restituye el 
prestigio internacional luego de los regímenes 
de facto y del conflicto llevado a cabo con el 
Reino Unido en 1982 (Escudé, 1998, p. 502). 
Si bien el gobierno de Alfonsín contaba con 
incentivos ideológicos para lograr un acerca-
miento a África, coincidimos con Ariel Gon-
zález al decir que el denominador común para 
dichos países era la reciente democratización 
(González, 2007).

La reformulación de la política exterior 
y la consolidación de una nueva estrategia de 
inserción internacional, junto con el distan-
ciamiento del régimen militar, eran vitales 
para recuperar el estatus internacional ante 
la percepción argentina (Saavedra, 2004, p. 
147). En este sentido, la Zona de Paz y Coo-
peración del Atlántico Sur (ZPCAS) proveía 
una oportunidad en la cual se pudieran cana-
lizar los intereses argentinos de reinserción en 
el mundo y la posibilidad de consolidar una 
zona de influencia en el Atlántico Sur a partir 
del estrechamiento de vínculos con diversos 
actores no alineados (Lechini, 2016).

La ZPCAS nació con el objetivo de pro-
mover la cooperación regional, mantener la 
paz y la seguridad en el Atlántico Sur, y ser un 
espacio de diálogo y coordinación entre los 
Estados ribereños del Cono Sur y del África 
subsahariana occidental. El organismo está 
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abierto a todos aquellos países que cuenten con 
salida al mar o costas sobre el Océano Atlántico 
sur. Además, puede ser entendido como un 
mecanismo de cooperación e integración que 
busca contrariar la idea de militarizar la región 
a través de la concepción de esta como “vacío 
de poder” (Sánchez Rolando, 2015).

En síntesis, el fin de la ZPCAS es pro-
mover la cooperación regional, tanto a nivel 
latinoamericano como africano, para man-
tener la paz y la seguridad de los países cuyas 
fronteras limitan con el Océano Atlántico sur. 
En particular, la atención de este se encuentra 
enfocada en las cuestiones de prevención geo-
gráfica de la proliferación de armas nucleares 
y su reducción, eventualmente eliminando la 
presencia militar de los países miembros en 
otras regiones del mundo (Lechini, 2019).

En este sentido, a lo largo de nuestro tra-
bajo optamos por aplicar conceptos propios 
de la teoría institucionalista neoliberal. Bajo 
esta perspectiva, los Estados actuarán con 
base en un marco normativo que regulará los 
intereses y determinará su comportamiento 
en el sistema internacional. Robert Keohane 
(1993) manifiesta que, además de vigilar las 
motivaciones de los Estados, los organismos 
internacionales definen las pautas de interac-
ción de los actores configurando modelos de 
cooperación y coordinación que relacionen a 
los Estados en la consecución de intereses y 
objetivos comunes (Keohane, 1993, p. 14). 
Por ello es que las instituciones serán enten-
didas como un “conjunto de reglas formales 
e informales persistentes y conectadas, que 
prescriben papeles de conducta, restringen 
la actividad y configuran las expectativas”  
(p. 14). En este sentido, la ZPCAS determi-

nará, de manera directa, las capacidades del 
Estado argentino en materia de cooperación 
respecto al ejercicio de soberanía sobre el 
Atlántico sur (Keohane, 1993, p. 15).

A partir de estos supuestos, se establece 
que el comportamiento institucional no es 
estático, sino que está siempre está bajo cons-
tantes cambios, que son dinámicos (Mansolva 
Lopera, 2013). Mientras se encuentren inte-
reses mutuos entre los actores internacionales 
(entendiendo a las unidades estatales como 
los principales actores de la comunidad inter-
nacional, tomando a los Estados integrantes 
de la ZPCAS y a la misma institución), y se 
presenten variaciones institucionales, el insti-
tucionalismo neoliberal responderá al análisis 
en torno a la influencia de los organismos en 
materia de política exterior.

Sumado a ello, la concepción de la coo-
peración será esencial para comprender la 
relevancia de los organismos internacionales 
en torno a la consolidación de la paz y el ejer-
cicio de la soberanía. Por ello es que, al definir 
nuestra noción de la cooperación, nos retro-
traemos a lo planteado por Pitman B. Potter 
(1935), entendiéndose como aquellas acciones 
de, al menos, dos Estados dirigidas a lograr un 
resultado considerado como un beneficio para 
todos los involucrados; es decir que implica 
que al menos dos partes interactúen en pos de 
un objetivo común. Así, la cooperación como 
tal dependerá de los objetivos comunes, que 
pueden ser tanto científicos como sociales, 
económicos y educativos.

En este sentido, el término “sur” hará re-
ferencia a un concepto que abarca más que una 
categoría netamente geográfica. Se asienta en 
una concepción política y económica basada 
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en la idea de la existencia de asimetrías en el 
sistema internacional, principalmente en tér-
minos de desarrollo y poder. Por esta razón, los 
países del llamado Sur global no representan 
un grupo totalmente homogéneo, pero sí com-
parten algunas características, vulnerabilidades 
y desafíos (Álvarez Bertonasco y Marks, 2021). 
En palabras de Gladys Lechini (2009), la coo-
peración sur-sur:

… alude a las acciones desarrolladas entre los 
países periféricos para profundizar sus relaciones en 
pos de afrontar problemas comunes, defender inte-
reses compartidos y obtener mayores márgenes de 
autonomía decisional. Es una construcción política 
que propicia que los países del Sur estructuren alian-
zas que les permitan disminuir sus vulnerabilidades e 
influir en el establecimiento de las reglas del sistema 
internacional. (Lechini, 2009, citado en Morasso, 
2015, p. 110) 

De esta manera, se puede decir que la coope-
ración sur-sur es de suma importancia para 
los actores parte de la ZPCAS. Se erige como 
una plataforma de trabajo conjunto propicia 
para tratar temáticas, desafíos y oportunida-
des en común (Álvarez Bertonasco y Marks, 
2021). Por esta razón incluye un “componente 
político, reivindicativo y de denuncia de las 
condiciones económicas y estructurales de 
distribución del poder internacional” (Ayllón 
Pino, 2009, p. 3).

Por último, la noción de soft power en 
torno al accionar de las organizaciones interna-
cionales será sumamente relevante para poder 
analizar el rol de la ZPCAS como herramienta 
de la política exterior. Para John Ikenberry y 
Joseph Nye, el poder es la habilidad para in-

fluenciar el comportamiento de otros y obtener 
los resultados que se desean; este poder surge 
del atractivo de la cultura de un país, de sus 
ideales políticos y de sus políticas y está com-
puesto por los valores políticos, la cultura y la 
política (policy) extranjera (Ikenberry y Nye, 
2004). Teniendo presente esta perspectiva  
del poder, el soft power consistirá en la habilidad 
de poder afectar a otros para obtener el resul-
tado que uno quiere mediante la atracción en 
vez de la coerción.

En este aspecto, el gobierno argentino 
tiene en cuenta valores políticos, su cultura y 
política extranjera, basada en el reclamo de so-
beranía sobre las Islas Malvinas y los territorios 
insulares en disputa con el Reino Unido sobre 
el Atlántico sur, a la hora de participar en foros 
y organismos internacionales. Por ello, el soft 
power nos permitirá comprender la estrategia 
argentina y el uso de la ZPCAS como plata-
forma de apoyo en torno a la cooperación en 
materia de seguridad en el Atlántico sur.

DESDE LA ÉPOCA COLONIAL HASTA LA 
ACTUALIDAD: LA RELACIÓN HISTÓRICA 
ENTRE ÁFRICA Y AMÉRICA DEL SUR 
CON EL OCÉANO ATLÁNTICO

Gladys Lechini (2006) nos comenta que los 
contactos entre las colonias portuguesas de 
América del Sur y África posibilitaron el co-
mercio marítimo en el Océano Atlántico sur, 
hasta la independencia de Brasil en 1822. 
Durante el siglo XIX, las relaciones entre los 
continentes no fueron muy prósperas ya que 
la mayor parte de América del Sur se inde-
pendizó del control europeo, pero África no 
corrió con el mismo destino (Lechini, 2006). 



67

OASIS ,  ISSN:  1657-7558,  E- ISSN:  2346-2132,  N°  36,  Jul io  -  Dic iembre de 2022,  pp.  63-76

Z o n a  d e  P a z  y  C o o p e r a c i ó n  d e l  A t l á n t i c o  S u r :  l a  c l a v e  e n  l a  s o b e r a n í a  d e l  h e m i s f e r i o  s u r

S E G U N D O  E J E  T E M Á T I C O

Volveremos a notar un estrechamiento de los 
lazos entre ambos en el siglo XX, con la desco-
lonización de Asia y África. La misma marcó el 
surgimiento del Sur como actor internacional 
(Lechini, 2006).

Durante la segunda mitad del siglo XX 
vemos un fortalecimiento de sus relaciones 
que se concretó con tres acontecimientos his-
tóricos puntuales: la Conferencia de Bandung 
en 1955, la conformación del Movimiento de 
Países No Alineados en 1961 y la creación del 
G77 en 1964, durante el marco de la primera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (Unctad).

Por el lado de los países africanos, Frank 
Mattheis y Andréas Litsegård escriben que el 
incentivo con respecto al organismo se encon-
traba en superar el apartheid (2018). Con res-
pecto a Sudáfrica en particular, según Gerardo 
Denegri (2015), las elecciones multirraciales de 
1994, que colocaron a Nelson Mandela como 
el primer presidente negro en la historia de este 
país, representaría el fin de la segregación racial 
como herramienta política estatal de domina-
ción. La presión internacional (al no contar con 
el apoyo de Estados Unidos) y continental para 
que el apartheid finalizara fue muy grande. Ade-
más, para mitad de los años noventa tampoco 
contaba con sustento interno (Denegri, 2015).

En cuanto a los integrantes latinoamerica-
nos, los esfuerzos de cooperación continuaron 
en 1967, con la creación del Área Marítima del 
Atlántico Sur (AMAS) entre Argentina, Brasil, 
Uruguay y Paraguay (Lechini, 2019). Durante 
la década de los ochenta, la ZPCAS brindaba 
una oportunidad en la cual se pudieran ca-
nalizar los intereses argentinos de reinserción 
en el mundo y una mayor aproximación con 

África (Lechini, 2016). También se trataba de 
un beneficio para Brasil y Uruguay.

LA ORGANIZACIÓN

En cuanto a su estructura orgánica, el ZPCAS 
cuenta con un comité permanente. Las formas 
de expresión son declaraciones y decisiones. 
Cuenta con reuniones ministeriales que se 
realizan bianualmente, siempre y cuando así 
lo acuerden los Estados miembros.

Desde su creación se han realizado siete 
reuniones ministeriales (Sánchez Rolando, 
2015):

– Río de Janeiro, Brasil (1988): durante 
esta primera reunión se expresó preocupación 
por el apartheid en Sudáfrica y se llamó a una 
resolución pacífica del conflicto entre los Es-
tados (Buffa, 2006; González, 2007).

– Abuja, Nigeria (1990): se incorpora 
Namibia, y se iniciaron conversaciones sobre 
el monitoreo de las costas y la cooperación 
económica-financiera entre sus miembros 
(González, 2007).

– Brasilia, Brasil (1994): luego de finali-
zar su política de apartheid, Sudáfrica ingresó 
al organismo de la ZPCAS, en la Reunión 
Ministerial de Brasilia en 1994. La incorpora-
ción de Sudáfrica en la cumbre incrementó el 
prestigio de la organización y supuso el final 
de su proceso de constitución (Palacios, 2018).

– Somerset West, Sudáfrica (1996): des-
nuclearización y lucha contra el narcotráfico 
en la ZPCAS. Se hizo mención de la soberanía 
de las Islas Malvinas por primera vez desde la 
creación del organismo (González, 2007).

– Buenos Aires, Argentina (1998): se 
adoptó una declaración y un plan de acción. 
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La primera puso énfasis en incrementar la coo-
peración en áreas de interés común, mientras 
el plan de acción proponía llevar a la práctica 
los puntos de la declaración (González, 2007).

– Luanda, Angola (2007): la Declaración 
de Luanda abarca el uso sustentable de recursos 
genéticos marítimos, la lucha contra la pesca 
ilegal, no documentada y no registrada, la 
inclusión de un artículo sobre Malvinas que 
había sido abandonado en la III Reunión Mi-
nisterial de Brasilia. También se trazó un Plan 
de Acción (González, 2007).

– Montevideo, Uruguay (2013): se realizó 
la Declaración de Montevideo que buscó, entre 
otras cosas, reforzar la cooperación en materia 
de paz en el ámbito de la defensa, aumentar el 
intercambio comercial entre los Estados miem-
bros y llamar al diálogo entre el Reino Unido 
y la República Argentina por la disputa de las 
Islas Malvinas. Otro punto importante es el 
acuerdo para realizar reuniones ministeriales 
cada dos años (Sánchez Rolando, 2015).

La reunión correspondiente al año 2015 
en Cabo Verde fue suspendida por causas in-
ternas del país. Desde entonces, la actividad 
del organismo se ha detenido.

¿CUÁL FUE EL ROL HISTÓRICO DE ZPCAS 
EN LA SOBERANÍA ARGENTINA?

En cuanto a la importancia del organismo pa-
ra la República Argentina, luego de la guerra 
de Malvinas del año 1982, según Mattheis y 
Litsegård, la reputación argentina dentro de 
la comunidad internacional se vio perjudica-
da por la guerra del Atlántico Sur. En conse-
cuencia, el país vio deslegitimada y limitada 
su credibilidad y su capacidad de diálogo en 

foros internacionales (Mattheis y Litsegård, 
2018). Sin embargo, los autores también nos 
comentan que los países africanos no querían 
brindarle su inmediato apoyo a Argentina por 
tres razones:

1. Durante la época del proceso, el gobier-
no militar argentino estaba alineado ideológi-
camente con Sudáfrica, quien se encontraba 
bajo el régimen del apartheid y también con los 
Estados Unidos. La ideología anticomunista 
del gobierno de facto argentino no era bien re-
cibida en África (Mattheis y Litsegård, 2018).

2. A su vez, los países angloparlantes de 
África todavía se encontraban ligados al ré-
gimen de la Commonwealth, por lo que se 
mostraban reticentes a relacionarse con la Re-
pública Argentina de manera activa (Mattheis 
y Litsegård, 2018).

3. Por último, la agresión argentina hacia 
el Reino Unido fue condenada como una in-
tervención armada por la comunidad interna-
cional (Mattheis y Litsegård, 2018).

Una vez realizada la transición democráti-
ca en el país, en el año 1983, su postura inter-
nacional cambió, facilitando así su inserción 
en el mundo y su aproximación al continente 
africano (Lechini, 2016). La ZPCAS fue un 
instrumento de ayuda que coincidió con la 
vuelta a la democracia.

Se destaca que durante la presidencia de 
Carlos Menem se apostó por entablar nueva-
mente relaciones con el Reino Unido y conti-
nuar con el énfasis en la paz y seguridad de la 
zona. Un ejemplo de ello puede verse en el año 
1990, con la firma del Acuerdo de Madrid. El 
mismo incluía una serie de puntos para esta-
blecer nuevamente las relaciones diplomáticas. 
Se destaca el siguiente apartado:
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Ambas partes acuerdan establecer un Sistema 
Transitorio de Información y Consulta Recípro-
ca sobre los movimientos de las unidades de sus 
Fuerzas Armadas en áreas del Atlántico Sudocci-
dental. Los objetivos de este sistema son aumentar 
la confianza entre la Argentina y el Reino Unido y 
contribuir a lograr una situación más normal en la 
región sin demoras innecesarias. (Declaración de 
Madrid II, 1990) 

Luego, en 1996, se reafirmó la reducción 
de tensiones en la zona. Se puede observar 
la voluntad de la República Argentina para 
colaborar con una vuelta al mantenimiento 
de la paz en las declaraciones del ministro de 
Relaciones Exteriores, Comercio Interna-
cional y Culto, Guido Di Tella, en el marco 
de la inauguración de la 51° Asamblea de las 
Naciones Unidas en septiembre de 1996: “Ar-
gentina está firmemente convencida de que 
una nueva era debe comenzar en el Atlántico 
Sur, como zona libre de tensiones, lugar de 
encuentro de diversas culturas comprometi-
das con los ideales humanistas y con el deseo 
común para el progreso y el bienestar” (Di 
Tella, 1996).

A su vez, Ariel González nos comenta 
que, durante la cuarta Reunión Ministerial, 
también llevada a cabo durante el año 1996 
en Somerset West, Sudáfrica, se incluyó, por 
primera vez, un texto sobre la cuestión Malvi-
nas en la declaración final de la reunión. En el 
mismo se hace un llamado a la reanudación de 
negociaciones entre los gobiernos de la Repú-
blica Argentina y el Reino Unido de la Gran  
Bretaña para la búsqueda de una solución 
pacífica, justa y durable a la discusión sobre la 
soberanía (González, 2007).

Finalmente, en septiembre de 2000, 
con la Declaración del Milenio se buscaba el 
progreso en varias áreas, entre ellas, la paz y 
soberanía. Para que ese progreso fuera posible, 
reafirma su compromiso con el uso de medios 
pacíficos para la solución de los posibles con-
flictos. En un punto relevante para nuestro 
trabajo, menciona el derecho a la libre deter-
minación de los pueblos que siguen someti-
dos a la dominación colonial y la ocupación 
extranjera. A su vez, los Estados miembros 
de las Naciones Unidas se comprometieron a 
atender las necesidades especiales de África y 
acordaron que las Naciones Unidas no debían 
reducir, sino aumentar, su participación activa 
en la tarea de forjar un futuro común (Informe 
Naciones Unidas, 2013).

En aquel año también se había definido 
a Benín como el próximo anfitrión de la Reu-
nión Ministerial VI. Esta nunca se llevó a cabo, 
y la crisis económica de los países sudamerica-
nos, así como un conflicto interno de Angola, 
llevó a una paralización de la actividad del 
organismo (González, 2007). Por esta razón, 
no veremos reuniones ministeriales durante los 
gobiernos de los presidentes Fernando De La 
Rua y Eduardo Duhalde.

La próxima reunión ocurriría a finales del 
gobierno de Néstor Kirchner. Cabe destacar 
que, a partir del comienzo de su gobierno, se 
retomaría el interés de Argentina por el Atlán-
tico sur. La Reunión Ministerial VI, llevada 
a cabo en Abuja, contó con la participación 
del vicecanciller Roberto García Moritan. En 
ella se hizo referencia a la cuestión Malvinas 
(Lechini, 2019).

El interés argentino por Latinoamérica y 
la recuperación de las Islas Malvinas, que co-
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menzó en 2003, continuaría durante los dos 
gobiernos de Cristina Kirchner. Adicionalmen-
te, en su segundo gobierno, durante febrero 
del año 2013, en el marco de la III Cumbre 
África-América del Sur, se realizó la firma de la  
Declaración de Malabo. En ella los jefes de Es-
tado de África, a través de la Unión Africana, 
reconocieron la legitimidad de los derechos de 
Argentina sobre el reclamo de las Islas Malvinas 
(Declaración de Malabo, 2013). Contar con el 
apoyo de 54 Estados (tanto los firmantes de la 
Declaración de Malabo en la III Cumbre de 
Cumbre África-América del sur como también 
los miembros de la ZPCAS) en la Asamblea 
General de las Naciones Unidas es, sin duda, 
un aporte positivo para la Argentina en cuanto 
a su reclamo por las Islas Malvinas, así como 
el constante apoyo del foro durante las decla-
raciones hechas en las reuniones ministeriales. 
La reunión ministerial programada en Cabo 
Verde, que debía llevarse a cabo en el año 2015, 
se vio frustrada por la inestabilidad interna del 
país. Por ello no hubo reuniones ministeriales 
durante la presidencia de Mauricio Macri.

Como se mencionó, en la actualidad, du-
rante el año 2021, se aprobó la Resolución A/
RES/75/312 durante la 75° Sesión de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, en la cual 
se busca retomar la actividad del organismo. 
Posiblemente veamos un nuevo encuentro 
entre los Estados miembros en el corto plazo.

Cómo se vio en el apartado anterior, a 
partir de la reunión de 1996 en Sudáfrica, 
todas las reuniones ministeriales posteriores 
han mencionado la problemática de las Islas 
Malvinas. A su vez, como comenta la autora 
Gladys Lechini, cuando se refuerza el objetivo 
de la ZPCAS como una zona libre de armas 

nucleares, también se hace referencia al Reino 
Unido y su armamento en Malvinas (Lechini, 
2019). La militarización de las islas iría en 
contra de los principios del organismo.

DIPLOMACIA PRESIDENCIAL, SOBERANÍA 
Y APOYO DE SUS MIEMBROS

La ZPCAS no ha sido solamente un instru-
mento utilizado por los presidentes argentinos 
o sus ministros de relaciones exteriores; en más 
de una oportunidad, el gobernador de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
Gustavo Melella, ha invocado la figura del foro 
para referirse a asuntos que afectan el territorio 
que gobierna. En la primera ocasión, durante 
el año 2020, por medio de la red social Twitter, 
citó al presidente uruguayo Luis Lacalle Pou 
para que este le ayudara dado que el Reino 
Unido presentó un estand en una exposición 
de agricultura en la capital uruguaya, donde se 
promovía a las Islas Malvinas como una enti-
dad diferenciada de Argentina. A su vez, hubo 
un aumento de la presencia militar británica 
en el Atlántico sur.

En una segunda ocasión, en el año 2021, 
también en la red social Twitter, el gobernador 
repudió los dichos de la diputada uruguaya Sil-
vana Pérez Bonavita. La misma había saludado 
y replicado un mensaje del gobierno de las Islas 
Malvinas en el cual celebraban el Día de las 
Islas Falkland. Una vez más, ZPCAS fue un 
instrumento utilizado para legitimar el reclamo 
argentino y hacer mención de la seguridad de 
la zona, así como al mantenimiento de la paz 
en la misma.

Se trata de un tema prioritario para la 
agenda argentina. Recuperar el territorio ha 
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sido una prioridad en la agenda presidencial y 
gubernamental que no fue discriminado por 
ningún partido político o ideología.

El primer elemento por destacar es el área 
donde se encuentran las islas en disputa y don-
de tiene competencia ZPCAS: el Atlántico sur. 
El mismo es esencial para la Argentina, además 
de los países que integran la ZPCAS, por ser 
su vía de acceso a los mercados mundiales, por 
formar parte de sus intereses económicos y es-
tratégicos y como llave de acceso a la Antártida 
(Lechini, 2019). A su vez, crea un espacio de 
apoyo en materia de seguridad y paz en el sur, 
destacando que la presencia militar del Reino 
Unido en la zona atenta contra los principios 
del organismo. Este punto puede verse en el 
ítem número 60 y 61 de la última Declaración 
Ministerial, firmada en el año 20131 (Gobier-
no de Brasil, 2013).

El segundo elemento destacable es la con-
tinuación de la cooperación Sur-Sur. Mediante 
ella, se encuentra un espacio común para poder 
hacer frente a las problemáticas que aquejan 
a los países de la periferia. Según Mattheis y 
Litsegård (2018), Argentina necesitaba buscar 
el mayor apoyo posible para la principal pro-
blemática de política internacional de dicho 
país: la disputa por las Islas Malvinas. ZPCAS 
es utilizada como instrumento por el gobierno 
argentino para aglutinar apoyos en el reclamo 
de soberanía sobre las islas del Atlántico Sur.

El almirante Storni, a principios de 1900, 
comentó sobre el potencial del Océano Atlán-

tico, teniendo en consideración la orientación 
geográfica de Argentina (Storni, 2009). La evi-
dencia histórica nos indica que Reino Unido 
avala sus comentarios.

Según Maguemati Wabgou (2012), di-
cho proceso también contó con los siguientes 
factores externos que posibilitaron la vía de la 
descolonización: la Conferencia de Bandung 
en el año 1955 (predecesora del Movimiento 
de los Países No Alineados), la Conferencia de  
Accra en 1958 y finalmente el Grupo de Casa-
blanca en el año 1961 (Wabgou, 2012).

Además de las resoluciones ministeriales, 
se pueden mencionar las resoluciones de las 
Naciones Unidas con respecto a la controver-
sia de las Islas Malvinas. Las mismas, según la 
Cancillería Argentina, son:

– La Resolución 2065 (XX) del año 1965, 
mediante la cual reconoció la existencia de 
una disputa de soberanía entre la Argentina 
y el Reino Unido e invitó a ambos países a 
negociar para encontrar una solución pacífica 
a la controversia (Asamblea General, 1965).

– En el año 1973 la Asamblea General, 
mediante la Resolución 3160 (XXVIII), de-
claró la necesidad de acelerar las negociaciones 
en curso y continuarlas sin demora alguna 
(Asamblea General, 1973).

– Luego, con la Resolución 31/49 del 
año 1976, la Asamblea General reconoció los 
esfuerzos realizados por la República Argen-
tina para avanzar con el proceso de descolo-
nización, así como las acciones tomadas para 

1	 “60. Decide reforzar la cooperación para la paz en el área de la defensa. 
61. Reconoce que los miembros de la Zona comparten un interés común al reforzar el Atlántico Sur como una zona 
de paz y cooperación, libre de armamento nuclear y de destrucción masiva” (Gobierno de Brasil, 2013).
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promover el bienestar de los isleños (Asamblea 
General, 1976).

– Posterior a la intervención armada de 
1982, mediante la Resolución 37/9, la Asam-
blea General solicitó a los dos gobiernos invo-
lucrados reanudar las negociaciones para que 
se permita encontrar una solución pacífica a la 
disputa de soberanía en las islas. Ello mismo 
fue reiterado en las subsiguientes resoluciones 
de la Asamblea relativas a la cuestión (Asam-
blea General, 1982).

Sin embargo, luego de casi 8 años sin 
actividad, con la aprobación de la Resolu-
ción A/RES/75/312 del 29 de julio de 2021, 
durante la 75° Sesión de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, se anunció la 
reanudación de las Reuniones Ministeriales. 
La misma insta a los Estados Miembros a 
reanudar dichas reuniones, y apoyar activa-
mente a Cabo Verde en la preparación de la 
próxima reunión en un futuro cercano. A 
su vez, coloca nuevamente a ZPCAS en la 
agenda internacional de las Naciones Unidas 
(Naciones Unidas, 2021).

En cuanto a la recepción de los gobiernos 
latinoamericanos, se destaca el accionar de Ita-
maraty. El gobierno de Brasil realizó algunos 
cursos sobre el organismo durante el año 2020 
y un simposio en el año 2021 sobre ZPCAS. 
A su vez, en un comunicado de la Cancillería 
Argentina sobre dicha resolución, se destaca 
la importancia del organismo como una pla-
taforma donde la Argentina reafirma constan-
temente sus derechos sobre la soberanía de las 
Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich 
del Sur y los espacios marítimos circundantes 
(Cancillería Argentina, 2021).

CONCLUSIÓN

En esta investigación pudimos apreciar la im-
portancia del ZPCAS para la manifestación de 
la soberanía argentina con respecto a las Islas 
Malvinas, Sandwich del Sur y Georgias del 
Sur. Durante los 35 años de existencia del or-
ganismo, muchos jefes de Estado de diferentes 
partidos políticos han gobernado la República 
Argentina, pero todos han continuado con el 
reclamo ininterrumpido sobre la soberanía de 
las islas.

Si bien ZPCAS inicialmente no incluyó 
el reclamo argentino en su agenda y sus decla-
raciones, el accionar de la cancillería argentina 
logró que, a partir de la Reunión Ministerial 
de Somerset West, Sudáfrica, en el año 1996, 
se imponga el tema (a pesar de la reticencia de 
los Estados africanos allegados al Reino Uni-
do). A su vez, al mencionar la importancia de 
la consolidación del Atlántico Sur como una 
zona libre de armas nucleares y de destrucción 
masiva, se ve un contraste con la política del 
Reino Unido en el Océano Atlántico Sur. En 
los documentos desclasificados de este Estado 
puede observarse que actualmente hay armas 
nucleares en las islas.

Se podría decir, entonces, que Argentina 
efectivamente concentró su energía en el orga-
nismo en materia de soberanía frente a las islas 
del Atlántico Sur, Islas Malvinas, Sandwich del 
Sur y Georgias del Sur, dejando de lado su prio-
ridad por las relaciones con los países africanos. 
Gracias a la ZPCAS, consiguió el apoyo explí-
cito de los países miembros ante la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, sumando así 
más voces a la causa para recuperar las islas en 



73

OASIS ,  ISSN:  1657-7558,  E- ISSN:  2346-2132,  N°  36,  Jul io  -  Dic iembre de 2022,  pp.  63-76

Z o n a  d e  P a z  y  C o o p e r a c i ó n  d e l  A t l á n t i c o  S u r :  l a  c l a v e  e n  l a  s o b e r a n í a  d e l  h e m i s f e r i o  s u r

S E G U N D O  E J E  T E M Á T I C O

disputa. A su vez, recientemente el presidente 
de Argentina, Alberto Fernández, realizó una 
visita a Barbados para hablar también de la 
soberanía en las islas. Podemos concluir de 
esta manera, que se espera que la política para 
recuperar los territorios continúe en el corto, 
mediano y largo plazo.

Para finalizar, creemos que ZPCAS es 
una herramienta sumamente importante para 
contar con apoyo internacional en el área de 
soberanía y desmilitarización del Atlántico 
Sur. De esta forma, en el mediano plazo, po-
dría alentar una mayor presión internacional 
para animar al Reino Unido a entablar con-
versaciones por la soberanía de las islas. En el 
corto plazo, podría limitar la presencia militar 
británica en la zona. Si bien la heterogeneidad 
de los miembros que componen el organismo 
hace que se torne difícil coordinar esfuerzos 
para realizar las reuniones, como fue el caso de 
la cancelación de la Reunión Ministerial de Ca-
bo Verde, si los miembros pueden superar sus 
diferencias y concentrar esfuerzo para tratar los 
temas comunes en el foro, ZPCAS podrá tener 
un futuro de más actividad y resultados posi-
tivos para todas las partes involucradas. Una 
vez que se reactive el organismo y se vuelvan 
a realizar las reuniones ministeriales, posible-
mente veremos más avances en la recuperación 
de la soberanía argentina y el mantenimiento 
de paz en el Atlántico Sur.
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